
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-209

Fecha: 12 de septiembre de 2019

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BARRANQUILLA.

De; CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “Difusión de Memorandos Informativos de la Oficina de Enlace Institucional
e Internacional y de seguimiento Legislativo y de Circulares expedidas por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, relacionado con 
procesos de Liquidación Patrimonial, insolvencia económica y otros”

Señores Funcionarios Judiciales

De acuerdo a lo decidido en la sesión de Sala Ordinaria No.32, esta Corporación informa 
que fueron radicadas las siguientes solicitudes;

1. La Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, comunica sobre los procesos de reorganización empresarial que se 
detallan a continuación:

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante

EXTCSJAT19-
7098

Memorando OAIM19-71
Admisión de proceso de Reorganización 
Empresarial Propuesta a través de 
apoderado judicial por Ader Efren Bolaños 
Gómez, radicado con el No 41-298-31-03- 
001-2019-00065

Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón 
Huila

Palacio de Justicia Oficina 305 de Garzón 
Huila
Teléfono 8330003

El Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, se recibieron las siguientes 
circulares, por medio de las cuales comunican información relacionada con los 
siguientes procesos;

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante

EXTCSJAT19-
7196

Circular CSJSAC19-92
Proceso de reorganización Empresarial
Exp. 2019-155
De: Jorge Ignacio Chaparro Serrano
CC No, 9.534.102-8

Juzgado 7 Civil del Circuito de 
Bucaramanga

Circular CSJSAC19-93
Proceso de liquidación Patrimonial de 
Persona Natural no Comerciante
Exp, 2019-268
De: Jurlevison Gualdrón Gómez
CC No. 91.185.335

Juzgado 10 Civil Municipal de
Bucaramanga

Circular CSJSAC19-94
Proceso de liquidación Patrimonial de 
Persona Natural no Comerciante
Exp, 2019-505
De: Mireya Ortiz Aguilar
CC No. 37,941.358

Juzgado 29 Civil Municipal de
Bucaramanga
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Circular No. 2

Consecutivo Detalles del proceso Juzgado solicitante
EXTCSJAT19-
7196

Circular CSJSAC19-95
Proceso de liquidación Patrimonial de 
Persona Natural no Comerciante
Exp. 2019-00158
De; Mauricio Antonio Martínez Arguello
CC No. 91.265.477

Juzgado 12 Civil del Circuito de 
Bucaramanga

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

OSITO
Presidenta

CREV/amd
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MEMORANDO INFORMATIVO

Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXTCSJAT19-7098:
Fecha: 02-sep-2019 
Hora: 13:25:38
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 9 
Password: 7B34FD6A

Nancy María Perez Meneses
Vie 30/08/2019 17:03
Para; Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramajudidal.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C, 
<csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pamela Ganem Buelvas <pganemb@cendoj.ramajudicial,gov.co>; Sala Consejo 
Seccional - Santander - Bucaramanga <salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional 
- Valle Del Cauca - Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena 
<consecbol@cendoj-ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena
<consecbol@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional 
Cucuta <secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<auxlsadfl@cendoj.ramajud¡ciat.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@>cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial.gov-co>; consejoa@gmail.com <consejoa@gmail.com>; Maria Ines Blanco Turizo 
<mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladris@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 2 archivos adjuntos (362 KB)
MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-71.pdf; EXPCSJ19-6244.tif;

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro de! ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 5° de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-71 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: JUECES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL PROPUESTA A TRAVÉS DE
APODERADO JUDICIAL POR ADER EFRÉN BOLAÑOS GÓMEZ. 
RADICADO N.° 41-298-31-03-001-2019-00065-00

FECHA: 28 de agosto de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio N.° 1611 det 10 de julio de 2019, radicado en esta Corporación el 
14 de agosto del mismo año, suscrito por el señor PEDRO M. ABELLA MONTEALEGRE, 
Secretario del Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón - Huila, ubicado en el Palacio 
de Justicia Oficina: 305, Correo Institucional: i01cctogarzon@cendoi,ramaiudicial-qov.co.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente, 

ü

MARIA PLAUDIÁVIVAS ROJAS 
Magistrada Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en 4 folios 

Elaboró: Nancy M. Pérez
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Cons^o'Süperl'or de la Judicatura * (
Código: EWífSJ19-¿244:
Fecha: 14-ago-2019 
Hora;^4:l0;33
Destino: Preadenda Cansejo Superior de la Judkatura 
Re^nsable; TELLEZ ORDOÑE2, JORGE ENRIQUE (RESPONSABLE)
No. de Folios; 
Password: FOlío^a?

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

Q3O

CONSEJO SUPERIOR

12 AGO 2019
RanR^EGISTR0 
RADICO____ No.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
GARZÓN HUILA

Palacio de Justicia oficina 305 Garzón Huila. Tel. 8330008

OFICIO No. 1611 
Julio 10 de 2019

Señor:
PRESIDENTE SALA ADMINISTRATIVA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Carrera 8 No.12B-82 Piso 5o 
Bogotá DC

REF: Reorganización Empresarial propuesta a través de apoderado judicial por
ADER EFR'ÉN-BQLAÑOS GÓMEZ. Radicado No. 41-298-31-03-001-2019-

. doo65-:eo.í "/‘ -----5

•mm !í£CI8I^3

_ X
En}>cuníiplimíentp a lo c^ispuesío^én auid del fS ’de Junio del año que avanza, 
dictado 'dentró'idel proceso •d'éUáv fefer^ncj^TcLótTiedÍd.amecite nne pecofiío. 
infqrmarjque este JuzgaílOfadEniíióíja«.Ape^i:ar^eJ?eor(gaaKaeióí3=EmpEesadala»fc 
del\ señor ADER EFRÉN.^ -ROLAÑQS ,GÓMEZ ^ .identificado con la
C.C,NÍo.12'16’9 034 d^snos'lñ

r- con 
'comunicar a los

menores jeces d^los diferentes Distritos Judiciales; por conducto de los 
ré^eotívos, Q^j^efos Seccionales de ta Judicatura de todo el País, con la 

advertencia_que a partir de la referida fecha, deben dejar a disposición de este 
Despacho las demandas ejecutivas que adelantan en contra de la solicitante. 
Así mismo, se les debe advertir que en la..auQ^ivo no se pueden admitir 
procesos de ejecución en su contra.. .

Actúa como apoderado judicial dé la parte .actejia^ éf> doctor CARLOS 
MAURICIO PEÑA CUÉLLAR pXTP:AJilo-86r92?^ ConS^ Superior de la 

Judicatura.— Anexo copié del auto/Fef§ndo'eqs3 folios-:

Atentamente,

PEDRO M. ABELLA

oev.cv^

\ -

>-
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’ AbVwiCw*

ffcrmo Jüdidat det Poder Público^ 
Consejo Superior de la Judicotura

REP.

wr vfe’í»
/y<^iír V.

s ■ \Wh ^
1. líjí-
íf%Ajsfr»..

SottótantQ-i
Soboisi

JUZGADO pmmno civil db circuito

GARZON - HUILA

aniMSiOa-ehbHainí*

le/uíi^C^ r 0i'C3 
80, 2019J3COe5-00 

Auto Atímíie Oomanua

Garzón, Junio dieciocho <18) de dos mil diecinueve <2019)

En demanda que antecede y mediante mandatario judicial el señor ADER EFRÉN 

BOIAÑOS GÓMEZ, Solicita al Despacho se admita a su favor, la apertura de 

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, por determinadas cantidades de dinero, 
siendo partes solicitadas banco DAvmBNOA - tarjeta de crédito Número 

79255848'. BANCO DAWIENDA - TARJETA DE CRÉDITO NÚMERO 9050766; BANCO 

DAVIVIENDA - TARJETA DE CRÉDITO NÚMERO 6227748; BANCO DAVtVIENDA - 

TARJETA DE CRÉDITO NÚMERO 9891112; BANCO DAVIVIENDA - CRÉDITO NÚMERO 

3663: SANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITp NÚMERO 491.330.3539; BANCO 

DE OCCIDENTE - CRÉDITO NÚMERO 3663; GOBERNACIÓN DEL HUILA; ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ISNOS - IMPUESTOS SECRETARÍA DE HACIENDA; YEISON CHATES; 
CILBERTO CHATES; GREGORIO PALADINES ROJAS; FREDYS NORVEY DELGADO: 
MAYERLY ROSERO TORO; JESÚS AL8EIRO GÓMEZ; LUCIO ARLEY DELGADO; LUIS 

FERNANDO ACEVEDO; MARÍA JESÚS LÓPEZ REYES, VfTELIO LÓPEZ y LOURDES 

ESCARRACA.

Revisada depldamente la mencionada demanda v sus anexos, el Juzgado 

encuentra que de los documentos allegados al proceso se desprende que el 
referido lipeio introductorio de la acción reúne ios requisitos a que hace 

alusión el artículo 6o de la Ley 1116 de 2006, reformada por (a Ley 1429 de 2010, 
Y como este Juzgado es competente para conocer esta clase de procesos al 
tenor de lo previsto por el artículo 9o y siguientes de la ley en cita, a ello se 

procede seguidamente, razón por la cual,

RESUELVE

PRIMERO. ADMITIR la apertura de reorganización empresarial presentada 

mediante mandatario judicial por el señor ader efrén bolaños Gómez.

En consecuencia, imprímasele a esta convocatoria el trámite especial Indicado 

en los Capítulos i a! vil de la Lev 1116 de 2006.

i



SECUNDO. TENER como promotor al aeudor señor adbr bfrén ^

En consecuencia, cítesele y désele legal posesión del cargo.
■<4°c

TERCERO. DISPONER la Inscripción de esta providencia ante el v’ -'X
mercantil de la Cémara de Comercio de Neiva íH). oficíese.

CUARTO. ORDENAR al promotor designado que dentro del término de un (1) 
mes contado a partir de su posesión, presente por escrito ei proyecto de 

calificación y graduación de créditos v derechos de voto, cal v como lo 

preceptúa el numeral 3o del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006. vencido el 
término anterior, se dispondrá el traslado por un lapso de diez íiO) días, del 
estado de inventario de los bienes dei deudor y el proyecto atrás mencionado, 
a ios acreedores para efectos de la estimación de objeción.

QUINTO. ORDENAR al deudor ADER BFRÉN BOLAÑOS GÓMEZ, mantener a 

disposición de ios acreedores, en su página electrónica, si la tiene, y la
superintendencia de sociedades y la de industria y Comercio, o por cualquref-y 

otro medio idóneo que cumpla Igual propósito, dentro de los diez dO) 
primeros días de cada trimestre, a partir del Inicio de la negociación, los - 
estados financieros básicos actualizados, junto con la información relevante 

para evaluar la situación de la deudora v llevar a cabo la negociación, así como 

el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la imposición de la 

multa pertinente.

SEXTO. PREVENIR al tíeudor ADER BFRÉN BOLAÑOS GÓMEZ, que Sin autorización 

por parte de este Despacho Judicial, no podrá realizar enajenaciones gue no 
estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir / 

cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones.

SÉPTIMO. ORCIAR ante la sala Administrativa del consejo Superior de la 

Judicatura, para que por su intermedio mediante la respectiva circular se 

divulgue la admisión de este proceso de reorganización empresarial, en los 

Despachos Judiciales a nivel nacional, para efecto de lo previsto en el artículo 

20 de la Ley 1116 de 20O6. con tal fin se solicitará a la citada corporación que 

comunique a todos ios Despachos Judiciales del País que: "En este Despacho se 

ha iniciado el PROCESO: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, radicado bajo la partida 

número 41^298-31-03-001-2019-00065-00, siendo solicitante el deudor señor ader 

EFRÉN BOLAÑOS GÓMEZ, titular de la cédula de ciudadanía número 12.169.034 

expedida en isnos (Hi, y que en consecuencia a partir de la fecha de Inicio del 
proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de



í
t *

I
^<,'^jecución o cualQuíer otro proceso cíe copro en contra del antes mencionado.

^ i^sí'como cjue los procesos de ejecución o coPro Que hayan comenzado antes 

-''■/o inicio del proceso de reorganización, deberán remitirlos a este juzgado.
para ser incorporados al proceso de la referencia''. Líbrese a costa de la parte 

actora la comunicación respectiva e insértese los demás datos que sean 

necesarios.

OCTAVO. DISPONER 6l emplazamiento de aquellas personas que se crean con 

interés para intervenir en este proceso; notificación que se deberá realizar 
como lo dispone el artículo 108 de! código Genera) de! Proceso, en el Diario del 
Hulla o La Nación, y en el horario establecido en la citada norma.

NOVENO. ORDENAR a IOS administradores del deudor en cita, si los hay. ai señor 
ADBR EFRÉN BOLAÑOS GÓMEZ, que a través de los medios que estimen idóneos, 
en cada caso, que efectivamente comuniquen a todos ios acreedores la fecha 

de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso que informe 

acerca del Inicio expedido por la autoridad competente, Incluyendo a los 

jueces que tramiten procesos de ejecución v restitución. En todo caso, deberá 

acreditar al Despacho ei cumplimiento de lo anterior y siempre ios gastos a 

cargo del deudor.

DÉCIMO. REMITIR copla auténtica de esta providencia de apertura ante el 
Ministerio de la Protección social, a la Dlrecqión de impuestos y Aduanas 

Nacionales, a la superintendencia de industria y Comercio y la superintendencia 

de Sociedades, para lo de su conocimiento y competencia, oficíese a costa de la 

parte demandante.

DÉCIMO PRIMERO, FIJAR en la Secretaría de este Despacho Judicial, en un lugar 
visible al público, y por un término de cinco íS) días, un AVISO que informe 

acerca dei inicio de este proceso de reorganización, tíei nombre del promotor; 
de la misma manera se deberá Incorporar en el mismo la prevención ai deudor 
en cita que sin autorización de este Juzgado, no podrá realizar enajenaciones 

que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir 

cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones. Para efectos de difusión de dicho AVISO aquél deberá publicarse 

en un Diario de amplia circulación a nivel nacional, esto es. HEL TIEMPO'. ‘EL 

ESPECTADOR1', MEL SiOlO0 O 'LA REPÚBLICA'. Y además copls del mismo deberá 

fijarse en un lugar público y visible del domicilio de! accionante señor ADER 

EERÉN BOLAÑOS GÓMEZ, concretamente en las fachadas de los Inmuebles 

inscritos en los folios de matrículas Inmobiliarias números 206*11207 v 206- 
83301 en el Municipio de isnos (H)¡ a su vez se debe allegar por parte del deudor

h
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las correspondientes constancias al presente proceso (Art 19 de la Ley 

DÉCIMO SEGUNDO. NOTIFICAR el presente provefdo a todos los acreedon^^

involucrados en este asunto, en la forma Indicada por ei artículo 19, numeral 9o 

de la Ley 111B de 2006, a saper: banco davmsnda ~ tarjeta de crédito 
NÚMERO 79255848; BANCO DAVMENDA - TARJETA DB CRÉDITO NÚMERO 9050766; ^ 

BANCO DAVIVíENDA - TARJETA DE CRÉDITO NÚMERO 6227748; BANCO DAViVIENDA - 

TARJETA DE CRÉDITO NÚMERO 9391112; BANCO DAVIVIENDA -.CRÉDITO NÚMERO 

3663: BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO NÚMERO 491.330.3539; BANCO 

DE OCCIDENTE - CRÉDITO NÚMERO 3663; GOBERNACIÓN DEL HUILA; ALCALDÍA /' 

MUNICIPAL DE ISNOS - IMPUESTOS SECRETARÍA DE HACIENDA; YEISON CUATES; 

GILBERTO CHATES; CRBCORiO PALADINES ROJAS; FREDYS NORVEY DELGADO; 

MAYERLY ROSERO TORO; JESÚS ALBEIRO GÓMEZ; LUCIO ARLEY DELGADO; LUIS 

FERNANDO ACEVEDO; MARÍA JESÚS LÓPEZ REYES, VITBLIO LÓPEZ y LOURDES 

ESCARRACA.

DÉCIMO TERCERO. PROHIBIR al deudor señor ader efrén bolaños Gómez, la 

constitución y ejecución de garantías o cauciones que recaigan sobre sus 

bienes propios, incluyendo flducias mercantiles o encargos fiduciarios que 

tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unítaterates o de mutuo acuerdo 

de procesos en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de 

obligaciones a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones 

que no correspondan at giro ordinario de los negocios dei deudor o que se 

lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo 

las fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o 

encomienden o faculten ai fiduciario en tal sencido, salvo que exista 

autorización previa, expresa y precisa por parte de este Despacho Judicial.

DÉCIMO CUARTO. COMUNICAR a los señores Jueces civiíes del domicilio del 

deudor en referencia sobro el Inicio dei presente proceso de reorganización 

empresarial, para que remitan a este Despacho todos tos procesos de 

ejecución, o cobro que haya comenzado con anterioridad a la fecha de inicio 

de este asunto de reorganización empresarial, y advertir sobre ia 

Imposibilidad de admitir nuevos procesos de ejecución, ni admitir o continuar 

ningún proceso de restitución de bienes de muebles e inmuebles con ios que el 

deudor señor ADER efrén bolaños Gómez, titular de la cédula de ciudadanía 

número 12.169.034 expedida en isnos íH), desarrolle su objeto social.

i
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■"pÉCiMO QUINTO. DECRETAR el emoargo de ios Dienes inmueDies referíaos en el 
■■ /líbelo genitor, sujeto a registro y declarado en' la relación de activos, además 

.^r^^'^ncíuvendo los referidos en el inventarlo por la contadora pública, como de 

^ propiedad del accionante señor ader efrén bolaños Gómez, titular de la 

cédula de ciudadanía número 12.169.034 expedida en isnos IH). En 

consecuencia, comuniqúese esta determinación a la señora Registradora de 

Instrumentos Públicos seccional Pitallco (H), al Igual que a la Cámara de 

comercio de Neiva (H). Por secretaría, líbrense a costas de la parte actora las 

comunicaciones del caso, dejando las constancias pertinentes en el expediente.

DÉCIMO SEXTO. ORDENAR 3 la parte actora que en un término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente en que por la Secretaría del Juzgado, se 

elaboren los oficios y el aviso antes mencionados, debiendo cumplir con la 

carga procesal de dar estricto cumplimiento a su dlllgenclamiento y demostrar 
que los oficios fueron entregados ante las oficinas correspondientes, y debe 

anexar la prueba respectiva ai expediente o acreditar la realización de los actos 

necesarios para continuar con el trámite del proceso, so pena de dar aplicación 

a lo preceptuado en ei artículo 317, numeral primero de! código General del 
proceso, es decir, declarar terminado el proceso a través de Ja figura del 
desistimiento tácito.

DÉCIMO SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar dentro dei presente 

asunto en representación de la parte demanejante al Doctor CARLOS maurício 

PEÑA CUÉLLAR, titular de la cédula de ciudadanía número 79,568.604 expedida 

en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional de abogado número 86.929 

otorgada por el consejo superior de la judicatura.

NOTIPÍOUESE Y CUMPLAS

l
•j



• • an..-í»tr .. ,ns M.

CONSTANCIA SECRETARIAL- Garzón, ?.6 de Junio de 2019.

Ayer a las cinco de la tarde venció el término de 

los tres (3) días por el que disponía la parte demandante para interpojagt, 
recursos contra el auto admisorio de la demanda, término el cual vendó en 

silencio. Inhábiles 22, 23 y 24 de ^stemiél'^rser^ábado, domingo y lunes 
festivo que no se laboró, ^efí^su orden. proceso para dar

cumplimiento a dicho proveíqo.

PEDRO M. Ar^ELLA MONTEALBCRE 

Secretario.



LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA
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Fecha: 03-sep-2019 
Hora: 17:01:50

COMUNICACIÓN REORGANIZACIONES EMPRESARIAL® ino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico
Responsable: DE

- • i I » 1 • ■ . No. de Folios: 3
Secretaria General Sala Administrativa - Seccional Bucarameai^rd; e4ccaa82
Mar 03/09/2019 16:29

Para: Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoj,ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa Csj - 
Seccional Barranquilla <psacsJbqlla@cendoj.ramajudicial.gov-co>; Consejo Seccional JCidicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C.
<csJsabta@cendoj.ramaJudicial,gov.co>; Pamela Ganem Buelvas <pganemb@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo 
Seccional - Valle Del Cauca - Cali <ssadmvalle@cendoJ.ramaJudicial.gov,co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena 
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional 
Cucuta <secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<auxlsadfl@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; sacsiba@cendoj.ramaJudicial.gov.co <sacsiba@cendoJ.ramaJudicial,gov.co>;
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoJ.ramaJudicial,gov,co>; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto
<consecnrn@cendoJ.ramaJudicial.gov co>; María Ines Blanco Turizo <mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala 
Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladris@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional - Cauca - 
Popayan <secsacspop@cendoj.ramaJudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta 
<csjsasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

^ 1 archivos adjuntos (3 MB)

REORGANIZACIONES EMPRESARIALES 03 SEPTIEMBRE DEL 2019.pdf;
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Buen día;

Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta el asunto de la referencia. 

Cordialmente,
Secretaria Consejo Seccional de Santander ,,
Telefono: 6524846

Riiina Judicial
Cons«)o Superior de la Judicatura 
República de Colombia
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itams Indkial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia CoBsejo Sepertor de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19*92

Fecha:

Para;

De:

Asunto;

Martes 20 de Agosto de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresarial’

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Juridica Despacho

Expediente:
2019-155

_____

12/08/2019
JORGE IGNACIO 

CHAPARRO SERRANO
Nit 9 534.102-8

JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL 
DEL CIRCUITO 

DE
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordiatmente,

- iRMANDCTÉtircER^MIREZ PRIETÍ> 
Presidente

AERP/AtRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5* - Bucaranianga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Fase 2
salaadministrativasantander(í^cendoj.ramajud icial.gov.co 
www.ratnajudiciaLgov.co

= I Nct

http://www.ratnajudiciaLgov.co


/i ^ Rama jodicxtl
Consejo Superior de ia jodkatura
Repúbiioi de Cbksnbéa Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-93

Fecha:

Para;

De:

Asunto;

Martes 20 de A0osto de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante"

Con el debido respeto, para ios fines pertinentes y establecidos en los artículos 
564-4 y 565-7 del C.G.P, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, 
comunica que recibió la siguiente solicitud

Comunicación Fecha de ia 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente: JURLEVISON GUALDRÓN JUZGADO
2019-268 14/05/2019 GÓMEZ DECIMO CIVIL

C.C. 91.185.335 MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente al despacho mencionado.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

lARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO
Presidente

AERP! ALRR

Carrera !! No. 34 - 52 piso 5° - Bucaramanga lel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Fase 2 
salaadtninisirativasantanderííítendoj.ramajudiciai.gov co 
www.r^ajudicial.gov.co
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Ranu^Kbdd 
i Conseco Superior de U Judicatura

República de Colombia
CoBsejo Superior de la Judicatura

CoBsejo Seccional de la Judicatura de Saatander

CIRCULAR CSJSAC19'94

Fecha:

Para

De;

Asunto:

Martes 20 de Agosto de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante"

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en los artículos 
564-4 y 565-7 del C.G.P. con ei propósito de dar a conocer lo correspondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, 
comunica que recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Juildica Despacho

Expediente; MIREYA ORTIZ AGUILAR JUZGADO
2019-505 09/08/2019 : C.C 37.941 358 VEINTINUEVE

CIVIL
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
diiigirlos directamente al despacho mencionado.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el articulo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

tRMWDCÍ ELIECER RAMIREZ^RIE^O 
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucarmnanga Tcl. 6335940 
Centro .Administrativo Municipal Knse 2 
sal aadministrati vasantander(a'cendoj. ramal ud icial.gov ,co 
WWW.ramajudicial.gov.cf>

http://WWW.ramajudicial.gov.cf


y RaouJudkuJ
'■ Consejo Superior de la Judicahin

República de Cokonbú Consejo Superior de lu Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-95

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

Martes 20 de Agosto de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante"

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en los artículos 
564-4 y 565-7 del C G.P, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, 
comunica que recibió la siguiente solicitud;

Comunicación

Expediente;
2019-158

Focha de ia 
comunicación

08/08/2019

Persona Natural o Jurídica

MAURICIO ANTONIO 
MARTÍNEZ ARGUELLO 

C.C, 91.265.477

Despacho

JUZGADO DOCE 
CIVIL

MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA

Cualquier información ai respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirios directamente al despacho mencionado.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de ia Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones

Cordialmente,

LRMA
^residente

ECER RAMIREZ PRIETO

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 -- 52 piw) 5" - Bucaramanga l eí. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Pase 2 
salaadministrativasanianderíí:/icendüj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudiciaJ.gov.co

I Net

http://www.ramajudiciaJ.gov.co

